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SESION FECHA RESPONSABLE (S) EJECUCION FECHA LIMITE DE CUMPLIMIENTO 

44-2019 13-09-2019 Comisión de Licitaciones DE INMEDIATO 

Considerando 
1-Que los señores Directores consideran conveniente realizar un comunicado de prensa a través de la página web del 
INCOPESCA de la recomendación emitida por la Comisión de Licitaciones del INCOPESCA, sobre el concurso 2019LN-000002-
0018600001 CONTRATACION DE LOS SERVICIOS DE SEIS EMBARCACIONES CAMARONERAS, SU EQUIPO Y TRIPULACIÓN 
COMO APOYO O MEDIO PARA QUE EL INCOPESCA PUEDA REALIZAR EL PROYECTO “Estudios de dinámica de población para 
la pesquería de camarón por buques de arrastre en el Pacífico de Costa Rica”; razón por la cual, la Junta Directiva, POR 
TANTO; 
 

Acuerda 
1-Realizar un comunicado de prensa a través de los diferentes medios de comunicación con que cuenta la institución, donde 
se manifieste el esfuerzo realizado por parte de la institución para contratar los medios para realizar la investigación de las 
pesquerías de Camarón, inmediatamente después de aprobada la presente acta.  
2-Continúese con los trámites de publicación de lo resuelto. 

 

 
Cordialmente;  

                                             
Licda. Francy Morales Matarrita. 
Secretaria de Junta Directiva. 
INCOPESCA. 


